
Aníde 1917.
Precios dç suscripción

Jueves 15 de Febrero Número 2í
——■■ 

Precios inserción

Números sueltos, 25 cénti
mos de peseta cada uno.

El pago de la suscripción es 
adelantado.

E^fla Capital:
Por un mea. . . 2 ptas. 

» tres meses. 5’50 »
» seis meses. 10’50 »
» un año. . . 20’50 »

Fuera de la Capital:
Por un mes. . . 2’50 ptas.

> tres meses.. 7 >
> seis meses.. 12’50 >
> un año. ... 24 »

de Is frodiflcia de logrob

HBH ■*****»******»

Los edictos y anuncios ofí- 
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
por línea

Por 10 días seguidor. . 0’10 
> 15 id. id. . . . 0’07

> 30 id. id. . . . 0’05
Anuncios judiciales, 0‘05 pe“ 

setas por línea, debiendo los in" 
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oa- I > 
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil).

SE PUBLICA
LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

f'ranqiieo concertado

Se suscribe en la Secretaria de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

DEL

eONgEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficie disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

{Gaceta, del 13 de Febrero,)

Ministeris de la Gobernación

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1.® Todas las esta

ciones radiotelegráficas civiles, 
sean transmisoras y receptoras 
ó solamente receptoras, ó des
tinadas á usos científicos ó auxi
liares de Observatorios meteoro
lógicos, están sujetas á la inspec
ción del Gobierno,-función que 
corresponderá al Ministerio de 
la Gobernación y su Direción 
General de Correos y Télegrafos.

La inspección se realizará por 
funcionarios del Cuerpo de Telé
grafos y tendrá por objeto velar 
por el interés y orden públicos, 
por los derechos del monopolio 
de comunicaciones que corres
ponde al Estado, por el cumpli
miento de las disposiciones vigen
tes sobre la materia, y por la ob
servancia estricta de las condi
ciones de cada concesión.

Además, para la defensa de los 
derechos que concede á la Com
pañía Nacional de Telegrafía sin 
hilos el contrato que tiene cele
brado con el Estado, ésta podrá 
ejercer á su costa la inspección de 
las estaciones radiotelegráficas 
civiles mencionadas.

Los nombramientos de Inspec
tores hechos por la Compañía 
serán refrendados por el Direc
tor general, y los nombrados 
tendrán en el ejercicio de sus fun
ciones la consideración eventual 
de funcionarios públicos^ gozando

de las mismas facilidades que 
para la práctica de la inspección
conceden á l@s Inspectores del 
Gobierno los artículos 3.° y 4.°
de este Real decreto.

Al Ministerio de la Gober
nación corresponderá la resolu
ción de las cuestiones á que el 
ejercicio de esta inspección parti
cular pueda dar lugar.

Art. 2.® Además de los tra
bajos especiales de inspección <tie 
el Ministro de la Gobernación ó 
el Director general de Correos 
y Telégrafos estimen conveniente 
en cualquier momento decretar, 
se ejercerá un servicio de inspec
ción constante en cada una de las 
estaciones radiotelegráficas ci
viles sujetas á la jurisdicción del 
Estado español.

Art. 3.® Para realizar la ins
pección constante á que se refie
re el artículo anterior, cada esta
ción radiotelegráfica tendrá asig
nado un Inspector nombrado por 
el Director general de Correos y 
Telégrafos, que presenciará é in
tervendrá en todos los trabajos; 
y no podrá funcionar aquella, ni 
aun para experiencias científicas, 
sin la presencia y personal inter- 
tervención de dicho Inspector, el 
cual cuidará, bajo su responsabi
lidad, de adoptar las medidas de 
carácter técnico que en cada caso 
estime precisas para evitar que, 
en su ausencia, sea utilizada la 
estación.

Cuando el funcionamiento de 
una estación radiotelegráfica no 
pueda ser atendido por un solo 
Inspector, el Director general po
drá asignar al servicio de aquella 
dos ó más Inspectores y distri
buir entre ellos los trabajos como 
estime oportuno.

Art. 4.® El Inspector de una 
estación radiotelegráfica tendrá 
libre acceso á ella á toda hora 
del día ó de la noche, sin necesi
dad de permiso, requerimiento ni 
llamada de ninguna especie.

Al efecto, el concesionario ó 
propietario de la estación entre
gará al Inspector, antes de que 
ésta se ponga en servicio, las lla¡ 
ves que faciliten la entrada sin 
obstáculos, demora ni entorpeci
miento, desde la vía pública al 
local ó locales en que esté insta
lada la estación.

Art. 5.® El Inspector de una 
estación radiotelegráfica deberá 
remitir semanalmente á la Direc
ción General un estado de los ser
vicios realizados por la estación, 

expresando la clase de cada uno 
de ellos, el día, la hora y minutes 
en que tuvieron lugar, con las ob
servaciones que el Inspector es
time que deben ser especialmente 
notadas.

El Inspector, además, dará 
cuenta inmediatamente, por el 
procedimiento más rápido, á la 
Dirección General, de cualquier 
anormalidad técnica ó legal ob
servada en el funcionamiento de 
la estación, y será el encargado 
de transmitir, ejecutar ó hacer 
ejecutar en su caso las órdenes é 
instrucciones de la Superioridad.

Art. 6.° Toda solicitud para 
Instalar una estación radiotele- 
gráfica deberá cumplir, además 
de los requisitos exgidos por otras 
disposiciones, los siguientes:

1 .® Expresar cocretamente el 
uso á que ha de destinarse.
2 .® Acompañar por duplicado 

un plano á escala de 2 por 100 de 
los locales en que haya de insta
larse con su comunicación á la vía 
pública, indicando los lugares de 
colocación de cada aparato, y 
otro plano á escala de 10 por 100 
en que conste el diagrama de las 
conexiones y detalles de la an
tena.

3 .® Acompañar una lista de
tallada de los aparatos que hayan 
de instalarse, con expresión de 
su clase, marca y húmero de fa
bricación si los tuvieran.

4 .® Expresar el nombre, edad, 
domicilio y título profesional si 
lo tuviera del operador ú opera
dores que hayan de utilizar la 
estación.

El Ministro de la Gobernación, 
discrecionalmente, podrá otorgar 
ó negar la concesión y exigir 
para concederla ó después de 
concedida la variación de las con
diciones técnicas de la estación ó 
de su instalación.

Art. 7.® No podrá realizarse 
modificación alguna, ni en la ins
talación de las estaciones ni en la 
disposición de los locales, sin la 
autorización del Ministro de la 
Gobernación, previo informe del 
Inspector respectivo.

De la ejecución de las modifi
caciones autorizadas dará cuenta 
el Inspector á la Dirección Gene
ral.

Art. 8.® El concesionario ó 
propietario de una estación ra- 
diotelegráfica, antes de que em
piezo á funcionar, deberá depo
sitar en la Caja General de Depó
sitos y á disposición del Director 

general de Correos y Telégrafos 
la suma de 5.000 pesetas en metá
lico, cantidad que estará especial
mente afecta á asegurar las res
ponsabilidades pecuniarias en que 
pueda incurrir el propietario ó 
concesionario.

Este depósito será repuesto si 
disminuyere ó desapareciere 
cuando con él se hagan efectivas 
las responsabilidades á que está 
afecto.

Art. 9.® Serán de cuenta del 
concesionario ó propietario de 
una estación radiotelegráfica, to
dos los gastos que ocasione su 
inspección oficial y los trabajos á 
que ésta diere lugar.

Estarán comprendidos en di
chos gastos el pago de una gra
tificación á los Inspectores, que 
será fijada por el Director gene
ral y que no podrá exceder de 
2.000 pesetas' anuales por indivi
duo, pagadas por mensualidades, 
y el material de oficinas y escrito- 
ri« indispensable en el mismo lo
cal de la estación, para realizar 
la función inspectora. También 
deberá proporcionar local para 
oficina en el mismo de la estación 
al Inspector de la Compañía Na
cional de Telegrafía sin hilos, si 
le hubiera.

El concesionario ó propietario 
de una estación establecida en 
población en que no exista ofici
na de Telégrafos, estará obliga
do á proporcionar además al Ins
pector oficial y al que la Compa
ñía Nacional de Telegrafía sin 
hilos nombre, en su caso, habita
ción y manutención decorosas.

Art. 10. Las infracciones que 
de este Real decreto y de las de
más disposiciones vigentes sobre 
la materia, cometan por sí ó por 
sus dependientes los concesiona
rios ó propietarios de estaciones 
radiotelegráficas, serán califica
das discrecionalmente por la Di
rección General como faltas gra
ves ó leves, según su importancia.

Serán, no obstante, en todo 
caso, calificadas como faltas gra
ves, las siguientes:

1 .^^ Incumplimiento de las con
diciones de la concesión.

2 .*^ Cualquiera modificación 
en la instalación de los aparatos 
ó en la distribución de los loca
les, sin la autorización del Minis
tro de la Gobernación.

I 3.^ Entorpecimiento úobstácu- 
Î lo voluntario para el libre ac- 
j ceso del Inspector á los locales 

de la estación.
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2 boletín oficial

REAL ORDEN4 .^ Funcionamiento de la es
tación para cualquier servicio sin 
la presencia del Inspector.

5 .® Incumplimiento de*las obli
gaciones impuestas en el artículo 
8.® de este Real decreto.

Art. 11. Aparte de las otras 
responsabilidades criminales ó 
gubernativas que pudieran deri
varse de la falta á que se refiere 
el artículo anterior, serán casti
gadas gubernativamente:

¿zj Las faltas leves, con multa 
de 100 á 500 pesetas.

b) Las faltas graves, con la 
pérdida de la concesión y de los 
aparatos de la estación y multa 
de 501 á 2.000 pesetas. La esta
ción será desmontada, incaután
dose la Dirección General de los 
aparatos.

Si la falta grave fuese alguna 
de las comprendidas en los núme
ros 1.®, 2.®, 3.® y 4.® del artículo 
anterior, el Inspector procederá 
inmediatamente después de ser 
descubierta, á la suspensión del 
funcionamiento de la estación. 
«• Art. 12. Aparte de otras res
ponsabilidades criminalesque pro
cedan, las acciones ú omisiones 
voluntarias que con infracción de 
este Real decreto ó de las demás 
disposiciones vigentes sobre la 
materia, cometan los Inspectores 
que sean funcionarios del Cuerpo 
de Telégrafos, se estimarán en 
todo caso como faltas graves para 
los efectos de la responsabilidad, 
con arreglo al Reglamento orgá
nico del Cuerpo. Las cometidas 
p@r los Inspectores que no perte
nezcan al Cuerpo de Telégrafos, 
serán castigadas gubernativa j 
mente con multas de 100 á 2.000 í 
pesetas y con inhabilitación para j 
ejercer el cargo de Inspector, | 
siendo la Compañía Nacional de | 
T elegrafía sin hilos subsidiaria- | 
mente responsable del pago de 1 
las responsabilidades pecuniarias.

Art. 13. Las estaciones clan
destinas serán desmontadas inme
diatamente después de ser descu
biertas, y sus dueños perderán 
lós aparatos, incautándose de 
ellos la Dirección General. El I 
propietario de aquéllas, así como | 
cada una de las personas que re- Î 
sulten culpables de su establecí- | 
miento ó funcionamiento^ además j 
de las responsabilidades crimina- j 
les en que hubieren incurrido, s 
serán penados gubernativamente | 
con multas de 2.000 á 5.000 pe- j 
setas. I

En las mismas responsabilida- j 
des incurrirán el dueño de un edi- i 
ficio ó jefe de establecimiento, j En el mismo plazo de ocho días, 
sociedad ó colectividad en cuyos । los encargados de las estaciones 
locales ó dependencias estuviere I radiotelegráficas á que se refiere 
instalada ó se instalase con su | el artículo 15, actualmente exis- 
conocimiento una estación radio- tentes, facilitarán á la Dirección 
telegráfica clandestina, si no da | General los datos contenidos en 
parte del hecho inmediatamente los números 2, 3 y4 desarticulo 
y por el medio más rápido á la j 6.°. Transcurrido ese plazo sin 
Dirección General de Correos y I cumplir esas obligaciones, se pro- 
Telégrafos. ¡ cederá de acuerdo con lo prescri-

Art. 14. Será pública la de- S to en el mencionado artículo 15,
nuncia de las faltas gubernativas Dado en Palacio á ocho de Fe 
cometidas por las estaciones ra- brero de mil novecientos dieci 
diotelegráficas autorizadas por | 
el Gobierno, así como la existen- | 
cia de las clandestinas. |

El denunciante tendrá derecho 
á la mitad del importe líquido de 
la multa impuesta por la falta.

Art. 15. Las estaciones ra- 
diotelegráficas concedidas para 
fines científicos á Centros ú orga
nismos oficiales servidos por fun*

Ï

cionarios públicos estarán exentas 
de la inspección constante de su 
funcionamiento y de la constitu
ción del depósito á que se refiere 
el artículo 8.®, sin que proceda 
tampoco en ningún caso, por el 
carácter público de aquellas, la 
incautación de aparatos ni la sus- I 
pensión de servicios en caso de 
faltas cometidas por los concesio
narios ú operadores; pero ios 
culpables de ella no estarán exen
tos de las responsabilidades cri- i 
mínales ni de las gubernativas j 
que personalmente les’ afecten. ¡ 
Además de las faltas cometidas en | 
dicha.s estaciones se dará cuenta | 
por el Ministro de la Gobernación j 
al Ministro del Ramo de quien de- j 
penda el Centro ú organismo po- s 
seedor de la estación, para que j 
imponga á sus subordinados el 1 
cumplimiento de este Real decreto, | 
y para que la falta surta sus efec- | 
tos en el expediente personal de 1 
su autor. ।

Art. 16. La inspección de las j 
estaciones radiotelegráficas de la I 
Compañía Nacional de Telegra- ? 
fía sin hilos, seguirá rigiéridose j 
por las condiciones impue.stás por | 
su contrato con el Estadó, sin | 
que, por tanto, la obliguen las" s 
disposiciones de este Real decre- | 
to, salvo aquellas que nominal- | 
mente la afecten. |

Art. 17. Las estaciones radio- ! 
telegráficas autorizadas con an- ¡ 
terioridad á este Real decreto, | 
estarán obligadas á cumplir sus | 
prescripciones. La Dirección Ge
neral organizará inmediatamente 
el servicio de inspección constan
te de las estaciones no compren- 

§ s 
i

didas en las excepciones á que se | 
refieren los artículos 15 y 16. s 

Se concede un plazo de ocho !
días, desde la publicación de este | nisteriq. ;
Real decreto, para que las esta- Lo que de Real orden comúnbi 
Clones autorizadas existentes, de co á V. I. para los efectos consi- 
carácter particular, faciliten ála | guientes. Dios guarde á V. L mti- 
Dirección General los datos á i cho años. Madrid, 7 de Febrera 
que se refieren los números 2, 3 y Lde 1917. cv
4delartículo6.®, y paraquecons- I ; ’ • RüIZFJIMENEZ.-
tituyan el depósito ordenado por | o í .u F oFí v :

¡ el artículo 9."./Transcurrido dicho j 9nor Subsecreta,ri.o de e.ste
1 plazo sin cumplir esas obligacio- j nisterio. . . c, íF.
! nes, la estación será considerada | 
! como clandestina, procediéndose ¡ 
i inmediatamente como ordena el !
artículo 13, á no ser que antes j 

¡ del vencimiento del plazo el con- | 
I cesionario hubiere presentado al § 
! Ministro de la Gobernación, por |

conducto de la Dirección Gene
ral, la renuncia de la concesión, 
desmontando previamente todos 
los aparatos.

. i

siete.
ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación, 
Joaquín Ruiz Jiménez

(Gaceta del 9 de Febrero.)
í

limo. Sr.: Vista la propuesta 
del Asesor general de Seguros de 
este’ Ministerio para que, con 
arreglo á ia fiispuesto en el ar
tículo 17 fiel ReaiF deeretó^de27 
de Agosto fiel año 1900, . se fijen 
los derechos tie regisí^o que en 
1917 deben abonar laáCompañía^ 
de Seguros y Sociedades mutuas 
autorizadas para sustituir ál Pa
trono en las obligaciones que le 
impone la ley sobre Accidentes, 
delítrabajo:

Resultando queen 1901, y con 
audiencia de la Comisión de Re
formas Sociales, se fijaron por 
primera vez los indicados dere
chos en la cantidad á que asee»-' i tes, de esa próvirciá, por doña 
diese el4 por 1.000 de las fianzas’ Terésa González, ' 
constituidas, habiéñdóse mánté- J " Está Súbsecrétaría'ha acorda-
nido la misma cuota hasta el,año 1 
1910, en qué por haber áumenfá- l 
do el número de Cómpáñíás y So- j 
ciedades inscritas, se rebajó al 3 
por 1.000 del importe de las ex
presadas fiáfizás: ’ F-’, • F' .F'" 
‘‘ Considerando que ‘ en u ñ o- úi- 
timo no ha sufrido, alférqciqn¡im
portante él numerq. .de Cqmpañías 
y Sociedades, mamúas, de .seguros 
contra accidentes del trpbajq au
torizadas poresteiKíinisteriq.pqrA 
sustituír'al pàXrohq^ y que la eupq 
ta fijada en .1910 cqmq, derophqs 
de registro es Fsufiéíéñle á cubrir , 
loA gastos de personal y .mat^ijia,! j 
dé íai dependencia de qqé.seFí,rata, |

S. el Rey .(q.v D.^sg.j-se haJ 
servido disponer que pára ; el año í 

í

1917 se. fije,el 3; por l.ÓÓO .de Jas 
fianzas constituidas^ ; ¡la; cantidad 
que por derechos de 'registro.de
ben abonar-á la Asesoría gene', 
ral de Seguros las Compañías y- 
Sociedades inscritas^ en este. MG

' Hiuis'tsrio á& ÍoHíeatQ

REAL ORDEN CIRCÜLÁR "
Renovados los Consejo^/prp/. 

vinciales de Eomepto., çon . arre
glo á lo disp uesto en el ay tjcuí o 29 
del Real decreto deT¿ de febre
ro, de 19Í5,.. . I

,S, M. el key í q. -D ; g. ) ■ há teni - i 1 
do á bien disponer que por los ; 1 
Comisarios Regios., Presiden tés 1 
de los citados Consejos, se remi- I 
ta al Conse jo Superior de iF o men - S 
to relación noniinal: de los Voca-1 
les electivos, expresando los que í 
hayan sido, elegidos por las, éñti- i j 
dades respectivas y los que por. J 
no existir dichas entidades o ha- 1 
ber renunciado ,éstas á la elec
ción, fueron nombrados^ por c el I 
Comisario RegiQjPonforme al .arA J 
tículo 24 del éxpresadq. Real de- j 
creto, y que; en ¿dicharelación, se i 
haga ; constar;' qí nombre del Se- j 
éretario, Indicando si Fes ó no Inm 
geniero industria^ como previe
ne el artículo 25. u F e ; ; na

Pé; Realaord^nno’cormunico/a 
V, L: para suconocimiento y efecr 
tos. Dios guardc á V. L muchos |

años . Madrid, 7 dé "‘ Febrero de 
i 1Q17. .. w O

GASSET
Señores Comisarios Regios, Pre- 

entes de l s Consejos pró- 
¡^"ÿlncialés de. Fomento.

./iS (Gaceta del lO de Febrero.)

'----- -- -—;

fflinisterio de Instrucción 
Pública y Sellas 'Artes

Subsecretaría
Visto el expediente de la fun 

dación instituida en Treguajan- 

d@ ,conceder audiencia á los re
presentantes é interesados en di
cha fundación, por un plazo de 
quince días, á contar desde el si
guiente aide su publicación en la 
Gaceta de Madrid, , c

Lo ue participo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Enero de 1917.=El 
Subsecretario.interino, Royo.
Señor Gobernádor civil. Presi

dente de la Junta provincial de 
Beñéficenciá de Logroño.
(Gaceta del 12 de Febr er o. )

Higléií^ y Sanidad pecuarias

GIRCWLAR.
422

¡ y desaparecida;la viruela de 'los 
d ganados lanares de los pueblos 

i de Agoncillo y Leza, en cumpli- 
1 miento de^ió •dispuesto en el ar- 

• típulq 1,7-vdelvReglameqtO: de; la 
J léy dé Epizootias, he acordado; 
» í declarar extinguida -dicha .enfer- 

I raed^'én los ’ niénciónadps Vpúe- 
y bláá.^orMo' h^ér .peátrfii^ó^ nin- 
8 gimáíriva^ófi 'de 'epizootia 

'I eíf B plazo’señáladó én'élájr.ticu- 
I ló;2^ del préçitado Rég!amento, 
I y áutorlzáb mMóá dúp^ái deT^lpS 

d ganádos qué la 'padecieron' papa 
qué

i ide; séTjailabÿfi aéântqfiÙdbS; que/ 
I dahdm sinVmbargo 7^Óhibídá¡,lá 
I entrádá; dê ioà aqfmàiës Áános no

inmunizàdos; pertenècîentes,:hi la : 
expresadq èspedié,’ "^n áqúéílo’^s 
lugares, qtrë estuvieron o.çupadog , 
por los enferníps,^ .basitá que no . 
thanseufirá qn' mes ciesphés del 
traslàdÿ dé éstós últimOs, confor-, 
me lo determina éí arCfcUlo Sl del J 
refendó Reglamento. ' ■ ’ ; ;. : ’

Logroño'. 12 dé' Febrero 'd.é

ÈT Gobérnadór, * •
-i Manuel de la Torre y Quiza

í -liniiînslTadôii lïoviucial
i i.‘b reo ..u U

.ComisiónProvinciál -

cia^: teniendo á lá/vista los e&t'ados ?
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de los precios á que se han vendi
do’los artículos de suministros en 
los pueblos cabezas de partido ju
dicial durante el mes anterior, han 
fijado para el de la fecha el precio 
niédio siguiente:

Ptas. Cts.

Ración de pan de 70 dgms. „ 36 
Id, de carne, kilogramo. . 1 99 
Id, de vino, litro. . . . „ 37 
Id. de cebada de 4 kgs. . 118 
Id. de paja de 6 kgs. . . « 29
Id. de aceite, litro.. . . 1 41
Id. de carbón, kilogramo.. „ 12 
Id. de leña, kilogramo. . „ 06

Tjo que se anuncia en el Bole
tín Oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos, á fin de que, á 
la mayor brevedad posible, presen
ten á su liquidación los recibos de 
los suministros hechos por las tro
pas y Guardia civil en este corriente 
mes.

Logroño, 12 de Febrero de 
1917 .—El Vicepresidente de edad, 
Ignacio Balda -—El Secretario, Be
nigno Macua.

■----- ----- --------------------------

Sección provincial de Pósitos

Circular sobre repartos
366

Desarrollo de los preceptos de 
la ley de 23 de Enero de 1906, 
fueron las circulares de la Dele
gación Regia de 3 de Septiembre 
del mismo año, 24 de Septiembre 
de 1909 y 8 de Julio de 1910, en 
cuanto se relaciona con la dis
tribución de los fondos de los Pó
sitos y de las prórrogas para rein
tegrar las cantidades prestadas; 
encaminadas, por una parte, á 
facilitar el repartimiento de cau
dales, manteniendo con la pureza 
posible la vigente legislación, y, 
por otra, á cuidar de que, mien
tras se daban los primeros pasos 
en el camino de la liquidación de 
los Pósitos, para sacarles de la 
postración y el abandono en que 
se encontraban, fuese más vigi- 
lantë é inmediata la fiscalización 
de este Centro hasta tanto que las 
Corporaciones administradoras 
adquirían'nuevamente el hábito 
de atender á los caudales de los 
Pósitos con la diligencia y escru
pulosidad que merecen estos Es
tablecimientos de tan antigua y 
brillante historia en el importante 
problema social de ayudar en sus 
necesidades al labrador.

No' puede decir esta Delega
ción Regia, que tiene allanados 
completamente los múltiples y di
fíciles obstáculos que ofrece el 
conseguir la bienhechora finali
dad de la ley de 1906; pero sí la 
es dado tener la satisfacción de 
afirmar que no pasó el tiempo en 
balde, porque son muchos los Pó- 
sitoé que hoy movilizan un capital 
sano de gran importancia, y tam
bién porque no son pocos los ad
ministradores que, convencidos y 
penetrados de su delicada misión, 
desarrollan sus funciones admi
nistrativas con una pureza y re
gularidad muy aceptables.

Por esto creemos llegada la

hora de que la Delegación Regia 
vaya aflojando los resortes de 1 
la estrecha tutela que previsora
mente puso en sus manos la ley 
de 1906, y, poco á poco, á medida 
que las circunstancias mejoren y 
las buenas costumbres adminis
trativas se establezcan, ir capa
citando á las Corporaciones ad
ministradoras para la práctica de 
todos aquellos servicios que, con 
ahorro de tiempo y más garantía 
de acierto, pueden estar á ellas 
encomendados; sin perjuicio, cla- 
ro’es, de condicionar tal emanci
pación, de modo que deje á salvo 
siempre la facultad de este Cen
tro, para fiscalizar á su satisfac
ción la marcha de los Pósitos,cas
tigar los abusos y cortar las prác
ticas contra ley que puedan esta
blecerse.

En este sentir, de aquí en ade
lante la concesión de préstamos 
ó repartos del caudal de los Pó
sitos y el otorgamiento de pró
rrogas ó moratorias para el pago 
de deudas, se acomodarán á las 
reglas siguientes:

Préstamos

1 .^ No se procederá en ningún 
Pósito al reparto en préstamo de 
sus fondos sin que previamente 
conste en el libro de actas de su 
Ayuntamiento ó Junta administra
dora el acuerdo de repartir, toma
do por mayoría de votos y sin 
que se expida por la Secretaría- 
Intervención, con el visto bueno 
del Alcalde ó Presidente, el co
rrespondiente certificado, donde 
aparezca como existencia metá
lica en la Caja del Establecimien
to la cantidad acordada repartir.

2 .^ Los Pósitos de nueva crea
ción, ó sean los instituidos des
pués de la ley de 23 de Enero de 
1906, así como todos aquellos Es
tablecimientos formados con re
siduos de los antiguos y las sub
venciones de la Delegación Re
gia, harán sus préstamos? de es
pecies fungibles, con estricta su
jeción á lo dispuesto en el artícu
lo 3.° de la referida ley de 1906, 
acomodándose en el trámite á lo 
que para los demás Pósitos se es
tablece en estas reglas y con sola 
la excepción de que, cuando el 
fiador haya de ser un Sindicato 
agrícola ù otra Asociación aná
loga, para que el préstamo tenga 
validez y pueda realizarse es re
quisito indispensable el de que 
previamente sea aprobado por la 
Delegación Regia.

Los Pósitos de nueva creación 
y socializados se acomodarán en 
los repartos á sus Estatutos, siem
pre que se hallen aprobados por 
esta Delegación Regia, y como 
legislación complementaria apli
carán las disposiciones de la ley 
de 23 de Enero de 1906 y las es
tablecidas en esta Circular.

3 .'“^ Los Pósitos que por no es
tar definitivamente liquidados ó 
que estándolo no se hallen espe
cialmente sometidos al régimen 
de los cinco primeros artículos de 
la ley de 1906, podrán prestar á 
labradores y para fines agrícolas 
cantidades inferiores á 1.000 pe
setas, por el plazo mínimo de un 
trimestre y máximo de un año, en 
las formas siguientes:

A un solo individuo con la ga
rantía personal de un fiador.

A varias personas con obliga- 
ción mancomunada.

A varias personas con obliga
ción solidaria.

Estos Pósitos también podrán 
hacer préstamos de cantidad ma
yor de 1.000 pesetas, con garan
tía hipotecaria y por el plazo má
ximo de seis años, ajustándose al 
trámite y superior aprobación 
que se establece en la circular de 
este Centro de 30 de Diciembre 
de 1916.

4 .® Todos los Pósitos proce
derán á la distribución de fondos 
en préstamos por obligaciones 
administrativas, acomodando es
trictamente el expediente dé re
parto á los trámites y diligencias 
que se expresan á continuación:

El expediente de reparto 
se encabezará con las certifica
ciones literales en que consten el 
acuerdo de repartir y los otros 
conceptos que se espeçincan en 
la regla 1,^ de esta Circular, á las 
que seguirá otra certificación, en 
la cual aparezca relación, nomi
nal de todos los individuos que 
componen el Ayuntamiento ó Jun
ta administradora, con expresión 
de los cargos que cada uno des
empeña. - '

ó) Providencia del Alcalde ó 
Presidente, decretando que se pu
blique en los sitios de costumbre 
el anuncio del reparto, el cual ex
presará la cantidad total á repar
tir., las fechas en que comienza y 
termina el plazo de diez días, du
rante lasque pueden solicitarse 
■préstamos, con la indicación de 
que las’ solicitudes de préstamos 
pueden presentarse indistintamen
te en la Secretaría del Pósito ó 
en las oficinas de la Sección pro
vincial.

G’ Diligencia del Secretario, 
haciendo constar que se pone aí 
público, fijándose en los sitios de 
costumbre el anuncio del repar
to, y que con la misma fecha se 
da conocimiento á la Sección pro
vincial del acuerdo de la cantidad 
á repartir y de los días señalados 
para solicitar préstamos,

d) Las solicitudes de présta
mos firmadas por el peticionario 
ó una persona á su ruego, con el 
conforme del fiador ó fiadores, se 
extenderán en papel timbrado de 
la clase duodécima, ó en papel 
simple, reintegrado con póliza de 
diez céntimos, debidamente inuti
lizada por los interesados, y se 
dirigirán al Alcalde ó Presidente 
de la Junta administradora, ex
presando necesariamente: elnorn- 
bre y los dos apellidos del solici
tante, su vecindad, estado, edad, 
si es ó no labrador, el fin agrícola 
á que destinará el préstamo, se
ñalándole en forma concreta y no 
general; el nombre y los dos ape
llidos del fiador ó fiadores, aun
que fueren mancomunados; la 
cantidad que se pide y el tiempo 
de duración del préstamo, tenien
do en cuenta que no puede éste 
exceder de un año.

A la presentación de las instan
cias se exigirá la cédula personal 
y se señalará ésta, según dispo
nen los artículos 8 y 18 del Regla
mento de 27 de Mayo de 1884, 
bajo las responsabilidades que de
terminan los casos 5.^’ y 7.° del 
artículo 40 y la penalidad del ar
tículo 41 de dicha disposición le
gal, caso de dar curso á aquéllas 

I sin expresado requisito.
i La Sección provincial, en el 
’ día siguiente al en que termine el 

plazo, de petición de préstamos, 
remitirá al Pósito las que se ha
yan presentado en sus oficinas, 
debidamente relacionadas, ó^ un 
oficio, haciendo saber el,Estable
cimiento repartidor que ante ella 
nose han solicitado préstamos. ,

La Secretaría del Pósito, al día 
siguiente de expirar el plazo de 
petición de préstamos, extenderá 
diligencia, haciéndolo., así cons
tar. Y en cuanto reciba de la Sec
ción provincial las peticiones: que 
ésta la remita ó la comunicación 
negativa en su caso, formará una 
relación numérica y nominal de 
todos ' lo.s peticionarios, de sus 
fiadores, de la cantidad solicitada 
por cada uno y la suma total á 
que ascienden las peticiones, ,ha
ciendo constar además, si los pe
ticionarios son ó no deudores al 
Pósito, expresando .cuando lo 
sean, desde qué fecha y por qué 
cantidad. Esta relación se unirá 
al expediente, con las instancias 
originales.

^9 Una vez formada por el 
Secretario del modo dicho la re
lación de peticionarios,, el Alcai
de ó Presidente de la Junta ad
ministradora convocará á sesión 
ordinaria, para resolver sobre la 
concesión de préstamos, señalan
do para su celebración uno de. los 
cuatro días siguientes á'aquel en 
que terminó el plazo de petición 
de préstamos.

5.5 El Ayuntamiento ó la Jun
ta administradora, en la sesión 
dedicada á la concesión de prés
tamos, examinará las peticiones 
hechas, y, previa deliberación so
bre la cualidad de los peticiona
rios, la de sus fiadores y. cantida
des solicitadas, acordará aislada
mente sobre todas y cada una de 
las peticiones si las desestima ó 
las concede en todo ó en parte, 
cuidando de no distribuir más que 
la cantidad anunciada, y acomo
dándose en todo ello con estricta 
sujeción á las disposiciones y bajo 
las responsabilidades que estable
cen la ley de 26 de Junio de 187.7, 
el Reglamento para su ejecución 
de 11 de Junio de 1878 y disposi
ciones posteriores sobre la ma
teria.

Del texto literal de esta sesión 
se librará certificación por el Se
cretario, con el V.° B.® del Ah 
calde ó Presidente, la cual se uni
rá al expediente de reparfo.

6.^ Al día siguiente de cele
brada la sesión en la que se con
cedan ó denieguen los préstamos, 
dictará provid^encia el Alcalde ó 
Presidente, decretando que se 
fije en los sitios de costumbre la 
relación nominal de los peticio
narios, con las cantidades solici
tadas; la relación nominal de los 
préstamos concedidos, y el anun
cio de quedar abierto, durante 
los ocho días siguientes, el térmi
no para reclamar contra el re
parto, pudiendo formular por es
crito estas reclamaciones en la 
Secretaría del Pósito ó en las ofi
cinas de la Sección provincial. 
También .ordenará el Alcalde ó 
Presidente en esta providencia, 
que en el mismo día se remita á 
la Sección provincial el expedien
te de reparto para su examen.

A continuación de esta provi
dencia, y con la misma fecha, la 
Secretaría del.Pó&ito extenderá 
diligencia, ety que se haga cons
tar el h>bçiV^ dado exacto cum-
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plimiento á todos los particulares 
en ella mandados.

La Sección provincial, si del 
examen que haga del expediente, 
resulta que se han observado en 
él, los trámites debidos, y la dis
tribución de fondos aparece he
cha dentro de los límites legales, 
estampará el sello de la Sección 
y la rúbrica de su jefe en la mar
gen izquierda de todos y cada un© 
de les folios del expediente, for
malizando en éste diligencia, en 
la que se consigne los folios úti
les que le constituyen, el número 
total de peticionarios, el de prés
tamos concedidos, las fechas de 
las sesiones en que se acordó el 
reparto y se hizo la distribución 
de fondos, y el término señalado 
para oir reclamaciones. De esta 
diligencia hará un asiento literal 
en el libro que llevará la Sección, 
con el nombre de «Repartos en 
trámite*, consignando también la 
fecha en que se devuelve el ex
pediente al Pósito.

Si la Sección observase en el 
expediente la falta de algún trá
mite, ó que en el reparto se han 
rebasado los límites fijados para 
los préstamos por obligación per
sonal, arreglará diligencia, ha
ciéndolo así constar, y providen
ciará acerca de cómo debe pro
ceder la Corporación administra
dora para subsanar las omisiones 
ó extralimitaciones anotadas, re
poniendo desde luego el expe
diente al estado de trámite en que 
se encontraba cuando la infrac
ción se cometió.

El examen del expediente y pro
veídos de que se habla en los dos 
últimos párrafos cuidará la Sec
ción provincial de practicarlos, 
respetando la libertad de la Cor
poración administradora para 
conceder ó negar préstamos in
feriores á 1.000 pesetas y dentro 
del término señalado para oir re
clamaciones.

7/ El Secretario, transcurri
do el término de exposición del 
reparto al público, y una vez re
cibida de la Sección provincial 
la comunicación relativa á las re
clamaciones, arreglará diligen
cia, haciendo constar que no se 
han formulado reclamaciones ó 
reseñando las que se hubieran 
presentado é incorporándolas al 
expediente,

Si no se hubiere reclamado 
contra el reparto, desde luego se 
procederá á su realización, cui
dando de que se suscriban todas 
las obligaciones por los interesa
dos y sus fiadores y de que en los 
respectivos libramientos no se 
omitan las firmas del Presidente, 
Depositario y Secretario Inter
ventor.

Una vez hecho el reparto de 
fondos, el Secretario, al píe de 
cada solicitud de préstamo con
cedido, que obrará en el expe
diente, anotará la cantidad pres
tada, el libro del protocolo de 
obligaciones y folio donde figura 
extendida la obligación y el nú
mero y fecha del libramiento en 
virtud del cual se consumó el 
préstamo.

Después de hechas las anota
ciones dichas se remitirá el expe
diente á la Sección provincial, y 
ésta, en el libro que llevará con 
la denominación de «Obligacio
nes por préstamos*, consignará 
un extracto del reparto, sujetán

dose al modelo oficial que se dirá, 
devolviendo al Pósito el expe
diente original.

Si se hubieran presentado re
clamaciones quedará en suspenso 
el reparto, y la Corporación ad
ministradora se reunirá, dentro 
de los tres días siguientes al en 
que terminó el plazo para recla
mar, y acordará sobre aquéllas, 
notificando su resolución á los 
interesados. De estos acuerdos 
se podrá, en el término de cinco 
días, alzarse ante el Delegado 
Regio, por conducto de la Sec
ción provincial.

Hasta que no sean firmes los 
acuerdos recaídos sobre las re
clamaciones no se procederá al 
reparto de fondos, á no ser que 
el Delegado Regio, al recibir la 
alzada, autorice especialmente la 
distribución de aquéllos fondos 
que no se refieran á la controver
sia entablada.

Cuando sea firme lo resuelto 
sobre las reclamaciones se proce
derá al reparto en la forma ex
presada anteriormente.

Prórrogas ó moratorias
1 .® Las Corporaciones admi

nistradoras de los Pósitos podrán 
prorrogar por un año los présta
mos, manteniendo siempre el re
quisito de la fianza. Los adminis
tradores que concedan la prórro
ga asumirán con los que acorda
ron el préstamo las responsabili
dades subsidiarias de éste.

El Delegado Regio, en los Pó
sitos no sometidos al régimen de 
los cinco primeros artículos de la 
ley de 23 de Enero de 1906, podrá 
conceder prórrogas por cuatro 
años, siempre que las Corpora
ciones administradoras, asumien
do las responsabilidades subsidia
rias, así lo soliciten. Contra la 
voluntad expresa de la Corpora
ción administradora, en ningún 
caso, sean cuales fueren las cau
sas en que se funden las prórro
gas, podrán éstas ser concedidas 
por el Delegado Regio.

2 .® Las moratorias se solici
tarán de la Corporación adminis
tradora por escrito, individual
mente, con anterioridad al día 
del vencimiento de la obligación, 
cuya prórroga se pida, y ofre
ciendo ingresar en la Caja del 
Pósito, si la moratoria se conce
de, el total de los intereses ven
cidos.

Cuando la prórroga se solicite 
después de llegado el día señala
do para el pago, también podrán 
las Corporaciones administrado
ras concederla si el solicitante 
abona al Pósito los intereses 
vencidos y al Agente ejecutivo 
todos los recargos y gastos ori
ginados con arreglo á la Instruc
ción de Apremio.

3 .® Las instancias pidiendo 
moratoria se incorporarán á un 
solo expediente, el cual decreta
rá el Alcalde ó Presidente que 
pase á la Comisión del Pósito ó 
al Regidor síndico, según proce
da, para que emitan su informe 
sobre todas y cada una de las mo
ratorias solicitadas.

Una vez evacuado este trámite 
celebrará reunión la Corporación 
administradora para tratar y re
solver concretamente sobre si se 
conceden ó no las prórrogas de 
un año y emitir informe favora
ble ó adverso sobre las solicita

das por más tiempo, haciendo 
constar siempre en el acta, que 
para surtir efecto las concedidas 
es requisito indispensable que pre
viamente se paguen por los inte
resados los intereses vencidos y 
los apremios y gastos en su caso, 
así como también se hará constar 
en el acta que los administrado
res concesionarios , asumen las 
responsabilidades subsidiarias 
que puedan emanarse de la con
cesión.

4 .® Una vez acordado sobre 
las moratorias se unirá certifica
ción literal del acta al expediente 
y se remitirá éste á la Sección 
provincial.

La Sección provincial, cuando 
se trate de moratorias por un 
año ó de menos tiempo, examina
rá el expediente, y si le encuen
tra ajustado á la ley, en su fondo 
y en su forma, se limitará á con
signar en el libro que llevará con 
la denominación de «Obligacio
nes prorrogadas» un extracto del 
expediente, sujetándose al mode
lo oficial que se dirá, devolvien
do al Pósito el expediente ori
ginal.

Si la Sección observase defec
tos de trámite ó extralimitación 
de facultades en la Comisión ad
ministradora dictará^ resolución 
fundada, haciéndolo así constar y 
expresando la forma de subsanar 
los defectos ó anulando las con
cesiones de moratorias indebida
mente concedidas, la cual comu
nicará al Pósito con devolución 
del expediente.

De esta resolución pueden al
zarse, en el término de och» días, 
ante el Delegado Regio, las Co
misiones administradoras y los 
interesados.

Si las moratorias son por más 
de un año la Sección provincial 
informará detalladamente el ex
pediente y le remitirá á la Dele
gación Regia para su resolución.

En todos los casos, una vez que 
sean firmes los acuerdos sobre 
moratorias, se hará de éstas, por 
la Sección provincial, la anota
ción referida en el libro de «Obli
gaciones prorrogadas».

bisposiclones comunes á prés
tamos y moratorias

1 .^ No obstante lo preestable
cido respecto á préstamos y mo
ratorias, las Secciones provincia
les y las Corporaciones adminis
tradoras de los Pósitos continua
rán aplicando el sistema de con
tabilidad, reglado en la Circular 
de 13 de Marzo de 1909 y dis
posiciones posteriores, pudiendo 
siempre los jefes, en fin de año, 
exigir cuentas detalladas y justi
ficadas de su gestión administra
tiva á todas aquellas Corporacio
nes administradoras que, por fal
tar á la remisión de partes men
suales ó por haber incurrido en 
otras omisiones, no aparezca su 
contabilidad con la claridad de
bida.

2 .® Las Secciones provincia
les, sin perjuicio de continuar re
mitiendo á la Delegación Regia 
sus partes mensuales, pondrán 
también mensualmente en cono
cimiento de este Centro, con re
ferencia á sus libros de «Obliga
ciones por préstamo» y de «Obli
gaciones prorrogadas», el movi
miento de fondos por estos con

ceptos, sujetándose al estado-mo
delo que recibirán.

3 .^ Los jefes provinciales pu
blicarán esta Circular en los Bo
letines Oticiales respectivos y 
procurarán que llegue á conoci
miento de todos los labradores 
por cuantos medios tengan á su 
alcance.

Madrid, 30 de Enero de 1917. 
—El Delegado Regio, Daniel 
López. •
Señor Jefe de la Sección provin

cial de Pósitos de...

Administración Municipal
OLLAURI

404 
Don Miguel Martínez Berberana, 

Alcalde presidente del Ayunta
miento de esta localidad.
Hago saber: Que en el alista

miento formado por este Ayun
tamiento, para las operaciones 
del reemplazo del corriente año, 
han sido incluidos, entre otros, los 
mozos Melchor Gayangos, hijo de 
Mercedes, que nació en esta loca
lidad, el día 6 de Enero de 1896; 
Daniel Arnáiz Fernández, hijo 
de Pedro y de Nicolasa, nacido 
en 10 de Abril de 1896, y,Tomás 
López Davalillo Grisaleña, que 
nació en 21 de Diciembre de 1896, 

Y con el fin de que comparez
can á los actos del cierre definiti
vo del alistamiento, que se verifi
cará el 11 del actual; al del sorteo, 
que tendrá lugar el 18 del corrien
te, á las 7 de la mañana, y al de 
la clasificación y declaración de 
soldados, que se celebrará el 4 de 
Marzo próximo á las 10, seles 
cita por medio del presente edic
to, en cumplimiento de lo que dis
pone la vigente ley de Recluta 
miento, por ignorarse su parade
ro, advirtiéndoles, que si no com
parecen por sí, ó por medio de 
persona autorizada, les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Ollauri, 9 de Febrero de 1917. 
—M. Martínez.

--------------- IM mi m w---------- -
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Hospital Militar dt Logroño

421
El Jefe Administrativo del Hos

pital Militar de esta plaza. 
Hace saber: Que á las diez ho

ras del día 24 del actual, se cele
brará en el Hospital Militar y en 
el despacho de antedicho Jefe, 
concurso para adquirir las canti
dades que puedan ser necesarias 
en el próximo mes de Marzo, de 
los artículos siguientes: aceite, 
arroz, azúcar, azucarillos, café, 
carbón de cok, hulla y vegetal, 
garbanzos, huevos, jabón común, 

I manteca, merluza, pasta para so- 
I pa, patatas, tocino, vino común y 
j vino generoso; bajo las bases del 
I pliego de condiciones que se halla 
' de manifiesto todos los días labo- 
{’ rabies de 9 á 12.
I Logroño, 11 de Febrero de 1917. 
Î —Tomás Gutiérrez Valdecara.

Logroño.—Imp. Provincial
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